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: Milagro, 20 de junio del 2017 

| 
¡Señor Ing. 

JORGE LUIS CARBO VELEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía Anónima EL MILAGREÑO S.A. EMILAGSA, en sesión 

— ¡celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la     .5   

    
   

  

Si | Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

Pl 
Bi Como GERENTE GENERAL, tendrá los deberes y atribuciones que establece el 

3 | | Estatuto Social y ejercerá en forma individual la representación legal, Judicial y 

| extrajudicial de la Compañía. 

== S 5 :: EL MILAGREÑO S.A. EMILAGSA, se constituyó por escritura pública otorgada el 

—= 2 5 | 30 de mayo del 2.011, ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, abogado 

== y 2 | Jorge Jara Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Milagro, el 28 

== E E: de junio del 2.011.- 
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Ab. BOLIVAR F CHAVEZ VASQUEZ 

Secretario Ad-hoc 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía 

Anónima EL MILAGREÑO S.A. EMILAGSA, y declaro que me he posesionado en 

esta fecha, declaro además que soy de nacionalidad ecúatoriana.- Milagro 20 de 

junio del 2.017 

Sr. Ing. JORGE CARBO VELEZ 

C.C. 092647540-1 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro . , 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar - 

Número de Repertorio: — - 2017— 1934 y 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): : 

1l.- Con fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrit 
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el 

([CIA. 

EL MILAGREÑO S. A. EMILAGSA en calidad de COMPAÑÍA], [CARBO Y, Z JORGE 

LUIS en calidad de GERENTE GENER 
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Registiv de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 
o y *fontalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

  
  

] Número de Repertorio: 20177 1933 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, [certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(B)!: 

1.- Con fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto (O contrato RENUNCIA DE NOMBRAMIENTO en el Registro [He MERCANTIL de 

tomo 3 de fojas 1228 a 1231 con el número de inscripcidh! 138 celebrado 
entre: - (ORTEGA CAJAS DENICE ADRIANA en calidad de RENUNCE TE], [CIA. EL 

MILAGREÑO S. A. EMILAGSA en calidad de COMPAÑÍA]).. 
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